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Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005). 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que ambas partes se someten 
a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

Décimoquinta.- Naturaleza jurídica. 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a).  

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio y 
su anexo, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  POR LA ENTIDAD SINDICAL FSP-CCOO 
La Consejera de Presidencia       El Representante de Formación 
y Administración Pública 
Gloria Rojas Ruiz         José Luis Tormo Alloza 
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